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Gerardo Marriaga Tovar

De: Contrataciones All Cleaning <contratacionallcleaning@gmail.com>
Enviado el: jueves, 14 de mayo de 2020 3:47 p. m.
Para: Ercilia Barrios Florez
Asunto: Re: SOLICITUD DE AMPLIACION DE VIGENCIA DE LA OFERTA
Datos adjuntos: PÓLIZA  AJUSTE TRANSCARIBE.pdf; CARTA DE PRESENTACIÓN. FORMATO 1 TRANCARIBE.pdf

Codial Saludo 
 
Adjunto lo solicitado 
 
Gracias 
Antonio Marimon Marotel 
Representante Legal 
ALL CLEANING SAS 
 
El mié., 13 may. 2020 a las 17:46, Ercilia Barrios Florez (<ebarrios@transcaribe.gov.co>) escribió: 

Remito por tercera vez, a fin de que sea atendida la comunicación. Gracias.  

  

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 

JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217 - EXT. 119 

Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos  

AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está prohibida y es sancionada por la ley. 
Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha 
esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este 
mensaje, por favor bórrelo y notifique a hripoll@transcaribe.gov.co 

  

De: Ercilia Barrios Florez [mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co]  
Enviado el: martes, 12 de mayo de 2020 1:57 p. m. 
Para: 'silfredopadillaherrera@hotmail.com'; 'fofltda@hotmail.com'; comercial@ambientalmente.com.co; 
'nayib.jassir@gruposespem.com'; 'adin.asistencia@gmail.com'; 'gerenciageneraldhm@gmail.com' 
CC: HUMBERTO JOSE RIPOLL DURANGO (hripoll@transcaribe.gov.co); 'milena patricia jimenez hernandez' 
(milejimeh@hotmail.com); lcaballero@transcaribe.gov.co 
Asunto: RE: SOLICITUD DE AMPLIACION DE VIGENCIA DE LA OFERTA 
Importancia: Alta 

  

PROPONENTE 1: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: FUNDACION ALCALA 

REPRESENTANTE LEGAL: SILFREDO PADILLA HERRERA 

CORREO ELECTRÓNICO:  silfredopadillaherrera@hotmail.com  

PROPONENTE 2: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: FUTUROS Y OPCIONES FINANCIERAS SAS 

REPRESENTANTE LEGAL: CESAR IVAN SUAREZ ATENCIA 
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CORREO ELECTRÓNICO: fofltda@hotmail.com    

PROPONENTE 3: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: AMBIENTALMENTE INGENIERIA SAS 

REPRESENTANTE LEGAL: EDUARDO MANRIQUE PINZON 

CORREO ELECTRÓNICO: comercial@ambientalmente.com.co  

PROPONENTE 4: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: BUSCAMOS SAS 

REPRESENTANTE LEGAL: NAYIB SALIN JASSIR OSORIO 

CORREO ELECTRÓNICO:  nayib.jassir@gruposespem.com  

PROPONENTE 5: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: ALL CLEANING SAS 

REPRESENTANTE LEGAL: MIRNA HERRERA MONSALVE 

CORREO ELECTRÓNICO: adin.asistencia@gmail.com gerenciageneraldhm@gmail.com   

  

  

Respetados señores;  

  

A través del correo electrónico que sigue en cola, de fecha lunes, 13 de abril de 2020 6:26 p. m., la suscrita 
remitió solicitud de ampliación de la vigencia de la oferta, sin que a la fecha se haya recibido respuesta de 
los proponentes FUNDACION ALCALA, BUSCAMOS SAS y ALL CLEANING SAS.  

  

El link de verificación electrónica es del proceso 
es: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-1-209270 

  

En el último documento publicado se puede verificar que la fecha de adjudicación está prevista para el día 4
de junio de 2020, y la celebración del contrato, hasta el ocho (8) de junio; por ello, le solicitamos de manera
respetuosa la ratificación de la oferta presentada, en atención a que la misma, de acuerdo al contenido del
FORMULARIO Nº 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, tiene un término de 60 días calendarios contados 
a partir de la fecha de cierre de la licitación, la cual ocurrió el día 20 de marzo de 2020. En igual sentido, la 
extensión de la garantía de seriedad.  

  

Quedamos atentos a su respuesta. 

  

Gracias.  

  

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
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JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217 - EXT. 119 

Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos  

AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está prohibida y es sancionada por la ley. 
Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha 
esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este 
mensaje, por favor bórrelo y notifique a hripoll@transcaribe.gov.co 

  

De: Ercilia Barrios Florez [mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co]  
Enviado el: lunes, 13 de abril de 2020 6:26 p. m. 
Para: 'silfredopadillaherrera@hotmail.com'; 'fofltda@hotmail.com'; comercial@ambientalmente.com.co; 
'nayib.jassir@gruposespem.com'; 'adin.asistencia@gmail.com'; 'gerenciageneraldhm@gmail.com' 
CC: HUMBERTO JOSE RIPOLL DURANGO (hripoll@transcaribe.gov.co); 'milena patricia jimenez hernandez' 
(milejimeh@hotmail.com); lcaballero@transcaribe.gov.co 
Asunto: SOLICITUD DE AMPLIACION DE VIGENCIA DE LA OFERTA 
Importancia: Alta 

  

PROPONENTE 1: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: FUNDACION ALCALA 

REPRESENTANTE LEGAL: SILFREDO PADILLA HERRERA 

CORREO ELECTRÓNICO:  silfredopadillaherrera@hotmail.com  

PROPONENTE 2: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: FUTUROS Y OPCIONES FINANCIERAS SAS 

REPRESENTANTE LEGAL: CESAR IVAN SUAREZ ATENCIA 

CORREO ELECTRÓNICO: fofltda@hotmail.com    

PROPONENTE 3: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: AMBIENTALMENTE INGENIERIA SAS 

REPRESENTANTE LEGAL: EDUARDO MANRIQUE PINZON 

CORREO ELECTRÓNICO: comercial@ambientalmente.com.co  

PROPONENTE 4: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: BUSCAMOS SAS 

REPRESENTANTE LEGAL: NAYIB SALIN JASSIR OSORIO 

CORREO ELECTRÓNICO:  nayib.jassir@gruposespem.com  

PROPONENTE 5: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: ALL CLEANING SAS 

REPRESENTANTE LEGAL: MIRNA HERRERA MONSALVE 

CORREO ELECTRÓNICO: adin.asistencia@gmail.com gerenciageneraldhm@gmail.com   
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Respetados señores;  

  

En el día de hoy, y estando dentro del plazo establecido en el cronograma que regula el proceso de licitación,
fue publicado en el SECOP y en la página web de la entidad, en los links respectivos, la resolución No. 053 del
13 de abril de 2020, “Por medio de la cual se prorroga la suspensión ordenada mediante resolución No. 045 del
24 de marzo de 2020, del proceso licitatorio No. TC – LPN – 002 de 2020, cuyo objeto es SELECCIONAR LA 
PROPUESTA MAìS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIOìN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 
ASEO DE LAS 18 ESTACIONES DE PARADA UBICADAS EN EL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL, EDIFICIO
ADMINISTRATIVO DE TRANSCARIBE,  LA PASARELA Y PLATAFORMAS 1 Y 2 DEL PORTAL PATIO – TALLER, 
INCLUYENDO BAÑOS DE PLATAFORMAS Y EDIFICIO DE ACCESO, SUMINISTRANDO LOS INSUMOS NECESARIOS
PARA REALIZAR ESTAS ACTIVIDADES, ASÍ COMO EL  MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE  17 BAÑOS PORTATILES 
INSTALADOS EN LAS ESTACIONES DE PARADA DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS”.  

  

El link de verificación electrónica 
es: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-1-209270 

  

En atención a dicha suspensión y a las consideraciones expresadas en dicho acto administrativo, la
adjudicación está prevista para el día 2 de junio de 2020, y la celebración del contrato, dentro de los dos (2)
días hábiles siguientes a la adjudicación del mismo; por ello, le solicitamos de manera respetuosa la ratificación 
de la oferta presentada, en atención a que la misma, de acuerdo al contenido del FORMULARIO Nº 1. CARTA 
DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, tiene un término de 60 días calendarios contados a partir de la fecha de
cierre de la licitación, la cual ocurrió el día 20 de marzo de 2020. En igual sentido, la extensión de la garantía
de seriedad.  

  

Quedamos atentos a su respuesta. 

  

Gracias.  

  

  

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 

JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217 - EXT. 119 

Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos  

AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está prohibida y es sancionada por la ley. 
Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha 
esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este 
mensaje, por favor bórrelo y notifique a hripoll@transcaribe.gov.co 

  


